
  

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO QUINCE CIVIL DEL CIRCUITO DE ORALIDAD DE 

MEDELLÍN 

Julio dieciocho de dos mil veintidós 

Asunto:  EJECUTIVO  

Ejecutante  BANCOLOMBIA S.A.  

Ejecutado  MARIA NORA DEL CARMEN PIMIENTA VELEZ  

OLGA PIMIENTA VELEZ  

Radicado  05001 31 03 015 2018-00428-00  

Asunto  REMISIÓN PROCESO  

 

En atención al requerimiento en auto pretérito el apoderado de la parte demandante 

manifestó que no haría uso de la reserva de solidaridad frente a la codemandada 

MARIA NORA DEL CARMEN PIMIENTA VELEZ; solicitando el envío del 

expediente al proceso de liquidación; no obstante esta petición, se advierte que 

conforme lo dispuesto en el artículo 20 de la Ley 1116 de 2006, mediante correo 

electrónico del 23 de agosto de 2021 se remitió el expediente al el Juzgado Diecinueve 

Civil Municipal de Oralidad de Medellín con radicado 05001 40 03 019 2021 00167 

00; por lo cual se procederá al archivo del proceso de la referencia.  

 

 

NOTIFÍQUESE 

RICARDO LEÓN OQUENDO MORANTES 

JUEZ 

JV 
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